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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01146/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

[bookmark: _GoBack]En fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada con número de folio 00067/FGJ/IP/2019, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito copia simple del inventario del automovil XXXXXXXX que dio gruas manzur entregado pir el ministerio de hechos de transito y hospitales afectado en la carpeta de investigacion 160260620085713 ya que lo utilizo para poder sacarlo del corralon (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX
II. Ampliación de plazo para dar respuesta.

Con fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular, la aprobación de la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00067/FGJ/IP/2019, bajo el argumento siguiente:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
RESOLUCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 00067/FGJ/IP/2019 El Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, integrado por el M. en A. Jorge Mezher Rage, Oficial Mayor y Titular de la Unidad de Transparencia; la Lic. Claudia Romero Landázuri, Titular del Órgano Interno de Control; y el Lic. Delfino Rodríguez Manzanares, Coordinador de Archivos; tuvieron a bien reunirse siendo las 10:00 horas del día 15 de febrero de 2019, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de la Fiscalía antes citada, ubicada en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, Cuarto Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México. CONSIDERANDO I. El Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud y autorización de ampliación de plazo de entrega de información, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La presente resolución, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” II. Con fecha 24 de enero de 2019, se recibió la solicitud de información presentada por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a través del Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual fue registrada bajo el folio 00067/FGJ/IP/2019. III. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de la materia, la solicitud de mérito fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente, mismo que refiere que se continúa con la búsqueda de la información requerida, por lo que solicita una prórroga de siete días hábiles, con la finalidad de dar la debida atención, privilegiando el principio de máxima publicidad. Por lo antes expuesto, este Comité: RESUELVE PRIMERO. Aprobar la ampliación del plazo para la entrega de la información solicitada, por un periodo de siete días hábiles, los cuales correrán del 18 al 26 de febrero de 2019. SEGUNDO. Notifíquese a la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la aprobación de la ampliación del plazo para dar contestación a su solitud de información. M. EN A. JORGE MEZHER RAGE Oficial Mayor y Titular de la Unidad de Transparencia LIC. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI Titular del Órgano Interno de Control LIC. DELFINO RODRÍGUEZ MANZANARES Coordinador de Archivos YLG/LGCG

MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JORGE ENRÍQUE MEZHER RAGE
Responsable de la Unidad de Transparencia

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00067/FGJ/IP/2019, en los términos siguientes:

… Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Secretario Particular del Fiscal Regional de Toluca, Servidor Público Habilitado, después de efectuar una búsqueda en sus archivos, se localizó la Carpeta de Investigación que refiere en su solicitud, en la cual usted es parte, razón por la cual se encuentra a su disposición en las oficinas que ocupa el Primer Turno de la Agencia Central de la Fiscalía Regional Toluca, cuyo domicilio se encuentra ubicado en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300, planta baja, Colonia San Sebastián, Municipio de Toluca, Estado de México; no se omite señalar que la indagatoria está a cargo del Lic. Servando Daniel Jadón Sánchez, Agente del Ministerio Público, con quien podrá acudir para consultar la Carpeta antes citada. En ese orden de ideas, es de señalarse que en diversa respuesta emitida por esta Fiscalía se le ha informado que para obtener documentación que integra la carpeta de investigación a que hace alusión y de la cual es parte, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no es la vía idónea para tal situación, tal y como se ha confirmado en la resolución emitida en el recurso de revisión número 04274/INFOEM/IP/RR/2018 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en el cual usted fue recurrente. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E M. EN A. JORGE MEZHER RAGE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/LGCG/MEJJ.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Solicito al ministerio publico de hechos de transito y hospitales copia del inventario del automovil ford fiesta 2003 involucrado en la carpeta de investigación antes mencionada. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Me dice que acuda al ministerio publico de hechos de transito y hospitales pero yo solo quiero que me de copia del inventario por este medio (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01146/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto fue notificado a las partes en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores al mismo, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto dos archivos electrónicos remitidos por el Sujeto Obligado, los cuales consisten en lo siguiente:

· OFICIO DE INF DE JUSTIF XXXXXXXXXXXXXXXXXX 1146-67.pdf: Contiene el Oficio número 389/MAIP/FGJ/2018, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual de manera sustancial informa que envía el Informe Justificado para la substanciación del Recurso de Revisión 01146/INFOEM/IP/RR/2019.

· Informe de justificación XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 67 RR 1146 - copia.pdf: Contiene el Oficio número 390/MAIP/FGJ/2018, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual presenta su Informe de Justificación en el que de manera sustancial, previa narración de los antecedentes de la solicitud de origen, informa que:

…
La manifestación que realiza el recurrente en la inconformidad, resulta infundada, pues la respuesta emitida por este Sujeto Obligado, fue apegada a derecho y en respeto a lo establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se informó al recurrente que se localizó Carpeta de Investigación referente a su solicitud, en la cual él es parte, razón por la cual la información se encuentra a su disposición en las oficinas que ocupa el Primer Turno de la Agencia Central de la Fiscalía Regional Toluca, cuyo domicilio se encuentra ubicado en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300, planta baja, Colonia San Sebastián, Municipio de Toluca, Estado de México y asimismo se le indicó que la indagatoria está a cargo del Lic. Servando Daniel Jadón Sánchez, Agente del Ministerio Público, con quien podrá acudir para consultar la Carpeta antes citada. 
Por otra parte, no pasa inadvertido que las partes que integran una carpeta de investigación, tienen el derecho reconocido de defensa de tener acceso a la misma, por lo cual el recurrente está en aptitud de obtener la documentación que considere pertinente ante la Agencia correspondiente. 
No obstante lo anterior, es de hacer del conocimiento a ese Órgano Garante, que se tiene registro en esta Institución, de precedente favorable, por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en el recurso de revisión número 04274/INFOEM/IP/RR/2018, donde ha sido confirmado la respuesta de acudir a la Agencia y obtener documentación que integra la carpeta de investigación. 
Luego entonces, tal respuesta no le causa perjuicio alguno al recurrente, ya que esta autoridad no está obligada a resolver en determinado sentido como lo pretende hacer valer el XXXXXXXXXXXXXXX, pues ese Órgano Garante no debe perder de vista, que el derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea necesariamente de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos legales que resulten aplicables al caso, lo cual se hizo por parte de esta autoridad y en todo momento se protegió el derecho de acceso a la información reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
…

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Desistimiento del Recurso de Revisión. El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular se desistió del Recurso de Revisión, y señaló como razón de dicha situación la siguiente: “PORQUE LA AUTORIDAD ME ENTREGO LA INFORMACION REQUERIDA”

f) Ampliación del plazo para resolver: El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el cuatro de abril del mismo año.

g) Cierre de instrucción: El treinta de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción XIV, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la orientación a un trámite específico.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.


Al respecto, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción 1, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente del recurso. 

TERCERO. Análisis de causales de sobreseimiento.
 
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción I, a saber, que el Particular se haya desistido del Medio de Impugnación, se colige que el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión, como se observa a continuación:

[image: ]
De lo anterior, se aprecia que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión 01146/INFOEM/IP/RR/2019, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.

Conforme a lo citado se pude colegir que cuando el Recurrente presenta un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de destruir los efectos jurídicos generados con el Recurso de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que el Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, es decir, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto jurídico previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I del mismo ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01146/INFOEM/IP/RR/2019, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la Resolución de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01146/INFOEM/IP/RR/2019.
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IInfeem

Fiscalia General de Justicia del Estado de México

Metepec, México a 26 de Marzo de 2019
Nombre del solicitante: ALBERTO ESTRADA ELIZAIS
Folio de la solicitud: 00067/FG)/IP/2019

ATENTAMENTE

ALBERTO ESTRADA ELIZAIS
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